
	Recurso de Revisión:
	08732/INFOEM/AD/RR/2019 

	Recurrente:
	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxx

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Atlacomulco

	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur




	Recurso de Revisión:
	08732/INFOEM/AD/RR/2019 

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Atlacomulco

	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur



[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de febrero de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08732/INFOEM/AD/RR/2019, promovido por el C. Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO o responsable, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, en lo subsecuente EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00002/ATLACOM/AD/2019, mediante la cual requirió:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00002/ATLACOM/AD/2019
	Con fundamento en lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás relativos. Solicito acceso a mis datos personales, contenido en documentos, expedientes o registros albergados en los archivos físicos o electrónicos en posesión de este sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO. Por lo que solicito lo siguiente: 1. Recibos de pago de nómina del periodo comprendido de 1 de septiembre de 2017 al 31 de octubre de 2019. 2. Expediente laboral que obre en los archivos de las áreas de este sujeto obligado. 3. Documento de alta y baja, enteros en materia de seguridad social, clave de ISSEMYM y cumplimiento de requisitos fiscales. Así como cuotas y aportaciones pagadas al ISSEMYM. 4. Códigos QR, Sellos y cadenas digitales, número de empleado, retenciones de seguridad social y créditos con Instituciones o empresas, entre otras en donde contengan mis datos personales. 5. Numero de cuenta bancaria y clave interbancaria donde se depositaba o transfería el pago del salario quincenal, así como nombre de las instituciones bancarias y los expedientes o folios que amparen contratos y operaciones realizadas con estas instituciones. 6. Enteros de impuestos de las retenciones de nómina. 7. Contrato laboral o documento de base laboral. 8. Documento de alta y baja laboral. 9. Documento de control de asistencia por huella o firma de entrada y salida desde el 1 de septiembre de 2017 al 31 de octubre de 2019. 10. Emisión de constancias laborales, administrativas y de identificación, entre otras. 11. Documentos o archivos generados por plataformas digitales o instituciones en a las que se le hallan transmitido información de mis datos personales.( ISSMYM, OSFEN, ETC) 12. Archivos o documentos de control interno, auditoría, administrativos y laborales. 13. Y cualquier otro documento o archivo que contenga mis datos personales. Para facilitar su búsqueda y localización anexo la siguiente información: Nombre: Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxx. No. Trabajador: 1168 RFC: XXXXXXXXXXXXX Departamento: Unidad de Transparencia CURP: XXXXXXXXXXXXXXXXXX ISSEMYM: XXXXXXXX La información que solicito está fundada y motivada en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás relativos. Título Décimo, Derechos de los Titulares y su Ejercicio. CAPÍTULO PRIMERO DERECHOS ARCO, PORTABILIDAD Y LIMITACIÓN DEL TRATAMIENTO Derechos ARCO Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro… Derecho de Acceso Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto…



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SARCOEM.

II. De las constancias que obran en EL SARCOEM, se desprende que el trece de noviembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente forma, como se muestra a continuación:
“Folio de la solicitud: 00002/ATLACOM/AD/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjuntan respuestas.
ATENTAMENTE
L.D. Aida Sánchez Ruiz”

Cabe precisar que EL SUJETO OBLIGADO anexó a su respuesta cuatro archivos electrónicos denominados RESPUESTA SARCOEM 2.pdf, RESPUESTA 00002.pdf, ANEXO SARCOEM 00002 CONT..pdf y RESPUESTA SARCOEM CONTR..pdf, los cuales por ser del conocimiento de las partes no se inserta en el presente apartado; sin embargo, serán materia de estudio en el apartado correspondiente.
Asimismo, el archivo RESPUESTA SARCOEM 2.pdf, contiene el oficio número TMA/STE/802/2019, suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual da contestación a los requerimientos planteados por el particular, manifestando que la información que solicitó se le envió en su momento al correo electrónico que tienen registrado desde que se dio de alta como servidor público.
El archivo RESPUESTA 00002.pdf, contiene el oficio número ADMÓN/RH/2275/11/19 suscrito por el Director de Administración, mediante el cual le informa al Titular de la Unidad de Transparencia que le adjuntó información que obra en sus archivos.
En relación al archivo ANEXO SARCOEM 00002 CONT..pdf, este contiene los oficios que el Contralor Interno Municipal le dirigió al solicitante; así como, el historial de manifestaciones entregadas por el mismo.
Por último, el archivo RESPUESTA SARCOEM CONTR..pdf, contiene el oficio ATL/CM/710/11/2019, suscrito por la encargada del despacho de la Contraloría Municipal mediante el cual informó y remitió a la Titular de la Unidad de Transparencia, los documentos que obran en sus archivos respecto del particular.

IV. Inconforme con la respuesta, el catorce de noviembre del año dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número de expediente 08732/INFOEM/AD/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

 “La respuesta a la solicitud 00002/ATLACOM/AD/2019” (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

 “Datos personales incompletos, se entreguen datos personales que no correspondan con lo solicitado. Se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales o los derechos relacionados con la materia.” (Sic)

V. El catorce de noviembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. Con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 29 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en aplicación supletoria, al resultar procedente, en términos del artículo 129, fracción XII de la Ley de la materia, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado correspondiente; asimismo para que las partes, ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, en términos de los artículos 11 y 126 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en aplicación supletoria; apercibidos de que, en caso de no hacerlo se tendrán por precluidos sus derechos y sólo se recibirán aquellas pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya dictado resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 124 y 125 de la Ley de la materia.
VII. De igual forma, se requirió a las partes, para que en un plazo no mayor a siete días, manifiesten ante este Instituto, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; apercibidos de que, en caso de no hacerlo, se tendrán por precluidos sus derechos, para tales efectos, en términos de los referidos numerales 124 y 125 del ordenamiento legal de referencia.
VIII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera. 

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en manifestar su voluntad de conciliara; sin embargo, el veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en la oficinas que ocupa este Instituto de Transparencia, Informe Justificado, mediante el cual ratificó la respuesta inicial otorgada a la solicitud de derecho de acceso a datos personales.

VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

IX. En fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82, fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por EL RECURRENTE, quien a su vez, formuló la solicitud de acceso a datos personales 00002/ATLACOM/AD/2019 ante EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE, de conformidad con lo establecido en los artículos 98, y 106 párrafos tercero y cuarto, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no los datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.
Artículo 106.
…
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.
… 
Medios para acreditar identidad 
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya. 
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación.
(Énfasis añadido)
Sirviendo de sustento a lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 2012855, emitida por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, página 2942, que establece lo siguiente:
“INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO.
De la fracción I del artículo 5o. de la Ley de Amparo se obtiene que el quejoso es quien aduce ser titular de algún derecho subjetivo o interés legítimo (individual o colectivo) y, a su vez, plantea que alguna norma de observancia general, acto u omisión conculca algún derecho fundamental tutelado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en los instrumentos internacionales suscritos por México en la materia, a condición de que se trate, desde luego, de alguna afectación real y actual en su esfera jurídica, sea de manera directa o indirecta con motivo de su especial situación frente al orden jurídico. Ahora, el concepto de interés legítimo, como medida para acceder al juicio de amparo (tanto en lo individual como en lo colectivo), se satisface cuando el quejoso alega ser titular de algún derecho subjetivo (en sentido amplio) y reclama normas, actos u omisiones autoritarios que afectan a su esfera jurídica, directa o indirectamente. Es decir, para justificar el interés legítimo tratándose del reclamo de normas, actos u omisiones no provenientes de tribunales jurisdiccionales, no se requiere del acreditamiento de alguna afectación personal y directa (lo cual se conoce tradicionalmente como interés jurídico), sino que basta con cierta afectación real y actual, aun de manera indirecta, según la situación especial del gobernado frente al orden jurídico. Sin embargo ¿cuál es la razón por la cual el surtimiento del interés legítimo (tratándose de la impugnación de normas, actos u omisiones no provenientes de tribunales) se requiere acreditar, necesariamente, que la materia reclamada produzca alguna afectación real y actual en la esfera jurídica del quejoso? La razón estriba en que, por un lado, el juicio de amparo es improcedente contra actos inexistentes, futuros o de realización incierta y, por otro, porque aunque exista la norma, acto u omisión materia del reclamo, no basta con tener un interés simple para acudir al amparo, por ser condición necesaria demostrar, objetivamente, alguna afectación real y actual (no futura o de realización incierta) en la esfera jurídica del quejoso, en tanto que si no es cierta, real y actual, el examen de constitucionalidad versaría sobre un análisis abstracto de constitucionalidad que es ajeno al objeto y fin del amparo, porque en éste se requiere acreditar, forzosamente, la afectación jurídica en función de la existencia de la materia reclamada, a causa de la cual se plantee el perjuicio cierto, real y actual en la esfera de derecho. En efecto, para la procedencia del juicio de amparo, el interés simple o jurídicamente irrelevante es el que se puede tener acerca de lo dispuesto en alguna norma, actuación u omisión reclamable en amparo, pero que en realidad no afecta a la esfera jurídica o alguna situación especial del particular frente al orden jurídico cuestionado. De ahí que contra normas, actos u omisiones que no provengan de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el interés legítimo para la procedencia del juicio de amparo, si bien no exige la existencia de algún agravio personal y directo, sí es condición el acreditamiento de cierta afectación real y actual en la esfera jurídica de quien lo promueve, aunque sea indirecta.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

Amparo en revisión 390/2015. Juana Rivera y otros. 31 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alberto Casasola Mendoza. Secretario: Pablo Andrei Zamudio Díaz.”

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó al particular la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales en fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios otorgó a la hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del catorce de noviembre al cinco de diciembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de noviembre, uno de diciembre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos de los artículos 4, fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día catorce de noviembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.

QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SARCOEM con motivo de la solicitud de datos personales y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a datos personales en posesión de los Sujetos Obligados; por lo que, en primer término debemos recordar que la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, consistió en:

1. Recibos de pago de nómina del periodo comprendido de 1 de septiembre de 2017 al 31 de octubre de 2019. 
2. Expediente laboral que obre en los archivos de las áreas del SUJETO OBLIGADO. 
3. Documento de alta y baja, enteros en materia de seguridad social, clave de ISSEMYM y cumplimiento de requisitos fiscales. Así como cuotas y aportaciones pagadas al ISSEMYM. 
4. Códigos QR, Sellos y cadenas digitales, número de empleado, retenciones de seguridad social y créditos con Instituciones o empresas, entre otras en donde contengan mis datos personales. 
5. Número de cuenta bancaria y clave interbancaria donde se depositaba o transfería el pago del salario quincenal, así como nombre de las instituciones bancarias y los expedientes o folios que amparen contratos y operaciones realizadas con estas instituciones. 
6. Enteros de impuestos de las retenciones de nómina. 
7. Contrato laboral o documento de base laboral. 
8. Documento de alta y baja laboral. 
9. Documento de control de asistencia por huella o firma de entrada y salida desde el 1 de septiembre de 2017 al 31 de octubre de 2019. 
10. Emisión de constancias laborales, administrativas y de identificación, entre otras. 11. Documentos o archivos generados por plataformas digitales o instituciones en las que se le hallan transmitido información de mis datos personales.(ISSMYM, OSFEN, etc) 
12. Archivos o documentos de control interno, auditoría, administrativos y laborales. 
13. Y cualquier otro documento o archivo que contenga mis datos personales.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta le anexó cuatro archivos electrónicos los cuales consisten en lo siguiente:
[image: ] 
[image: ]
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[image: ]
Es importante señalar que a la respuesta proporcionada por la titular la Dirección de Administración, le adjuntó información referente al expediente laboral, constancias administrativas y laborales y oficio de autorización de nupcias; así mismo, le informó que no encontró el contrato laboral o documento base para acreditar la relación patrón trabajador.

Por otro lado, en la respuesta proporcionada por la encargada del despacho de la Contraloría Municipal le adjuntó los oficios de alta, baja y una impresión de pantalla del Sistema Estatal de la Dirección General de Responsabilidades de los servidores públicos del cual se advierte datos a nombre del particular.

De lo anterior, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que se inconformó de la respuesta y expresó como razones y motivos de inconformidad que “los datos personales incompletos, se entreguen datos personales que no correspondan con lo solicitado. Se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales o los derechos relacionados con la materia.”.
En atención a lo expuesto y de las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones o presentar pruebas que a su derecho convinieran; así como, tampoco se pronunció sobre su deseo de conciliar.
Por su parte EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en manifestar su deseo de conciliar, y en cuanto al Informe Justificado lo presentó ante este Instituto en el plazo que le confiere la Ley de la materia por medio del cual ratificó la respuesta proporcionada, como se muestra a continuación:
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Por lo anterior, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta adjuntó información que requirió; aunado a que le señaló que cierta información le era proporcionada en el correo electrónico señalado como medio de notificación como servidor público.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume; en virtud de que da respuesta que si obra en su poder, pero se clasifico la misma, implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia en aplicación supletoria, anteriormente referido.
Es importante señalar, en relación al requerimiento marcado con el número 1, 3, 4 y 6 en la que el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO acceder a sus recibos de pago de nómina del periodo comprendido de 1 de septiembre de 2017 al 31 de octubre de 2019, documento de alta y baja, enteros en materia de seguridad social, clave de ISSEMYM y cumplimiento de requisitos fiscales. Así como cuotas y aportaciones pagadas al ISSEMYM, códigos QR, Sellos y cadenas digitales, número de empleado, retenciones de seguridad social y créditos con Instituciones o empresas, entre otras en donde contengan los datos personales y enteros de impuestos de las retenciones de nómina, la Autoridad en respuesta le informó que los mismos se encuentran en los recibos de nómina los cuales le fueron enviados al correo electrónico que proporcionó al área de personal, por lo que ya cuenta con la información.
Bajo lo anterior, el particular se inconformó porque no le proporcionaron acceso a la totalidad de documentos donde obran sus datos personales; así mismo, es importante señalar que la solicitud de acceso a datos personales la realizó el particular el dieciséis de octubre del año dos mil diecinueve, por lo que atendiendo a esto es que debe entregarse los recibos generados del 1 al 15 del mismo mes y año; razón por la cual es importante señalar lo que dispone los Lineamientos para la elaboración y presentación de los informes Mensuales 2017, 2018 y la de octubre de 2019, de la que se desprende la obligación de entregar los comprobantes fiscales digitales por internet por concepto de nómina, que por economía procesal se inserta sólo la de 2019:
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En razón de la normativa, es que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información requerida en la solicitud de acceso a datos personales y que si bien le señaló que la misma le era enviada al correo electrónico proporcionado al área de Recursos Humanos; lo cierto es que cuenta con la información de mérito, por lo que es dable su entrega, no sin que acredite la identidad del particular, en términos de lo que señala el criterio número 1/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que dispone:
“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.
Resoluciones:
RRD 0015/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
RRD 0032/17. Servicio de Administración Tributaria. 26 de abril del 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRD 0053/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 17 de mayo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos
Atento a ello, y que ha quedado analizado en párrafos anteriores, es que la información de pagos de cuotas y aportaciones del ISSEMYM obra en los recibos de nómina del particular y que los mismos al ser integrados en los informes mensuales que remite el Ayuntamiento de Atlacomulco al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, es que cuenta con la información requerida, la cual deberá entregar al solicitante del derecho de acceso a datos personales.
Es necesario precisar, que los documentos de alta y baja no fueron proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO, ya que en respuesta y que ratificó mediante Informe Justificado no se pronunció al respecto, ya que lo que el particular requirió, es el alta y baja de ISSEMYM, motivo por el cual deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información; ello en virtud, de que al haber aceptado contar con información de pagos de cuotas, goza de la seguridad social que por derecho le corresponde, por lo que es dable ordenar los documentos de alta y baja en materia de seguridad social.
Ahora bien, en relación al requerimiento marcado con el número 2, mediante el cual el ahora RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO su expediente laboral que obre en los archivos de las áreas del Municipio de Atlacomulco, y que en respuesta le fuera proporcionado el mismo, de una revisión por parte del personal de esta Ponencia se verificó que se encuentra incompleta, ello en virtud de lo que dispone el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
Es de la norma trascrita con anterioridad, que si bien le remite la documentación enlistada, no se encontró lo referente al Certificado de Deudores Alimentarios del que se pueda advertir si se encuentra escrito o no, por lo que es dable ordenar la información faltante respecto de ducho Certificado, y en caso de no localizar la información deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia.
Lo anterior, en términos del artículo 162 de la Ley de la materia; empero si no se localizara la información de la que se ordena la entrega, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al particular al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Asimismo, atendiendo a la temporalidad requerida, para el caso de que la información haya causado baja documental, de igual forma, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia; sirve de sustento a lo anterior, el criterio emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que enuncia lo siguiente:
Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.
Expedientes:
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
0820/09  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal
3928/09 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal –
María Marván Laborde

Refuerza lo anterior, el criterio 04/2019 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:
“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Resoluciones:
RRA 4281/16. Petróleos Mexicanos. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2016/&a=RRA%204281.pdf 
RRA 2014/17. Policía Federal. 03 de mayo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202014.pdf 
RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Areli Cano Guadiana.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf “
Po otro lado, es importante señalar que de conformidad con el criterio citado con anterioridad, para la entrega de la información por el medio elegido por el particular, la Autoridad deberá corroborar previamente la identidad del titular.
Lo anterior, de conformidad con lo que dispone el artículo 10 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que señala:
Artículo 10. La aplicación e interpretación de la presente Ley se realizará conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo el derecho a la privacidad, la protección de datos personales y a las personas la protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de protección de datos personales.
Es de esta forma que, de conformidad con la Ley, se debe favorecer la protección más amplia en relación con los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados, para lo cual se podrán tomar en cuenta los criterios que se emitan para tal efecto y como ha quedado asentado en párrafos que anteceden; de igual forma, como se trata de un derecho que se ejerce de manera personal o a través de un represéntate legal designado para ello, es que se debe salvaguardar la documentación y tutelando y garantizando el derecho que tiene toda persona de acceder sus datos personales.
En relación a lo expuesto, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Datos en comento y de manera supletoria con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones resuelva lo que en derecho proceda.
Ahora bien, en relación al requerimiento marcado con el número 5 de datos personales por parte del particular al SUJETO OBLIGADO relacionado con el número de cuenta bancaria y clave interbancaria donde se depositaba o transfería el pago del salario quincenal, así como nombre de las instituciones bancarias y los expedientes o folios que amparen contratos y operaciones realizadas con estas instituciones, la Autoridad mediante respuesta le informó lo que a continuación se inserta:
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Información que ratificó mediante Informe Justificado, ya que señaló no contar con el mismo; ello en virtud, de que al realizar el trámite el trabajador con la institución bancaria.
De lo anterior, es necesario traer a colación lo que disponen los Lineamientos para la entrega del Informe Mensual Municipal 20|7, 2018 y 2109, en el que establece como informe la entrega del documento que contiene la dispersión de nómina y que por economía procesal sólo se inserta lo siguiente:
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Es de lo expuesta que en los Informes Mensuales que se presentan al OSFEM obra la información que el particular le requirió al SUJETO OBLIGADO, por lo que es dable ordenar la entrega de la misma al ahora RECURRENTE, no sin antes corroborar la identidad del mismo

En relación a la solicitud de acceso a datos personales marcada con los números 7 y 8 en los que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO el contrato laboral o documento de base laboral y el documento de alta y baja, es que la Autoridad dio respuesta en el siguiente sentido 
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Es de lo anterior, que sólo se pronunció que en el Departamento de Recursos Humanos no existe el documento solicitado, sin hacer mención del alta y baja, respuesta que ratificó mediante Informe Justificado.
Por lo anterior, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO en términos de lo que dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia en cita, de aplicación supletoria, del documento que acredite el alta y la baja en el servicio público, no sin antes como ya ha quedado asentado previa acreditación del particular.
Atento a ello, es importante señalar lo que dispone la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, que dispone:
“ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;”
Es en este sentido, que la Ley en cita dispone que para el inicio de la prestación de los servicios laborales se requiere, nombramiento, contrato o formato único de movimientos de personal, por lo que, de conformidad con lo expuesto es que debe obrar el documento que requiere el particular y que acredita la relación laboral, por lo que se debe ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y para el caso de no contar con ella, deberá su comité de emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, como ya ha quedado precisado en el cuerpo del presente medio de impugnación.
Ahora bien, en relación a la solicitud marcada con el número 9 y en la que requirió el particular al SUJETO OBLIGADO el documento de control de asistencia por huella o firma de entrada y salida desde el 1 de septiembre de 2017 al 16 de octubre de 2019, por ser la fecha de solicitud de acceso a los datos personales, la Autoridad le señaló que dichos registros se entregan de manera personal, firmando el acuse de recibo, por lo que como, cambia la modalidad a in situ es que se debe dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que señala:

Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. 
Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.
En este orden de ideas, y de acuerdo con la normativa en cita, es que se debe dar acceso a los datos personales que obren en poder del SUJETO OBLIGADO previa acreditación de la identidad, en la modalidad elegida por el particular, por lo que debe ordenarse su entrega, previa acreditación del ahora RECURRENTE.
En relación a la solicitud de acceso a datos personales marcada con los números 10 y 11 mediante el cual el particular requirió al SUJETO OBLIGADO la emisión de constancias laborales, administrativas y de identificación, entre otras y los documentos o archivos generados por plataformas digitales o instituciones en las que se le hallan transmitido información de mis datos personales.(ISSMYM, OSFEN, etc) respectivamente, en respuesta la Autoridad le informó lo siguiente:
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Por lo cual, en primer término y al haber señalado que en relación a los datos personales generados por plataformas digitales mediante las cuales se trasmitieron los datos personales al ISSEMYM Y OSFEM y mediante el cual en respuesta le señaló y que rarificó en Informe Justificado, que dicha información obra en los recibos de nómina y como ya quedó asentado en párrafos que anteceden estos les fueron proporcionados al particular mediante el correo electrónico señalado para tal efecto, y como ya quedó señalado en el cuerpo de la presente resolución, es información que si obra en poder del SUJETO OBLIGADO, y como ya ha quedado plasmado, deberá entregar la documentación donde hace constar los datos personales remitidos vía plataforma digital al OSFEM e ISSEMYM, no sin pasar de vista que para entregar la misma, deberá corroborar la identidad del particular.
Por otro lado, en cuanto a los archivos o documentos de control interno, administrativo y laborales, EL SUJETO OBLIGADO le remitió los oficios mediante los cuales la Contralora Municipal, le informó que al ser dado de alta, deberá presentar su Declaración de situación patrimonial; así como también oficio suscrito por el Contralor Municipal en el que le señaló que derivado de que causó baja en el servicio público es que debe presentar la Manifestación por conclusión del cargo, aunado a unas impresiones de pantalla del Sistema Estatal de la Dirección General de Responsabilidades de los servidores públicos de los que se aprecian los datos personales del ahora RECURRENTE.
Asimismo, el servidor público habilitado competente, le adjuntó en respuesta la información administrativa que contiene datos personales del particular, el cual ratificó mediante Informe Justificado, por lo que del mismo modo y al no haber dado cumplimiento a la Ley de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; esto es, previa acreditación de la identidad del particular, como ya ha quedado asentado en párrafos que anteceden deberá darse vista al Titular del Órgano de Control Interno para los efectos conducentes.
Por último y en relación al punto 13 relacionado con la solicitud de acceso a datos personales requerida por el particular al SUJETO OBLIGADO en relación a cualquier otro documento o archivo que contenga mis datos personales, a lo que en respuesta la Autoridad le manifestó que le anexó el documento en comento, información que ratificó mediante Informe Justificado, de igual forma, y al no haber dado cumplimiento a la Ley de la materia en concordancia con el criterio inserto en el cuerpo de la presente.
De lo anteriormente expuesto, se determina que resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad; toda vez, que si bien no corroboró la identidad del particular le entregó parte de la información que requirió, bajo el acceso a datos personales.
Así, por lo anteriormente expuesto, esta Ponencia Resolutora determina en términos de lo que dispone el artículo 137 fracción III de la Ley de Protección de Datos en cita, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82, fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 08732/INFOEM/AD/RR/2019 en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso de acceso a datos personales 00002/ATLACOM/AD/2019 y en términos del Considerando QUINTO, haga entrega al RECURRENTE vía SARCOEM, previa acreditación de la identidad del titular de los datos personales, lo siguiente: 

“a) Los recibos de nómina del 1 de septiembre de 2017 al 15 de octubre de 2019.
b) El certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos requerido para el ingreso.
c) El documento o documentos donde conste el alta y baja al ISSEMYM.
d) El Formato Único de Movimiento de Personal, nombramiento o contrato y/o el, documento que dé cuenta el inicio de la relación laboral; así como, el documento donde se determine la terminación de misma. 
e) El documento donde conste el número de cuenta bancaria y/o clave interbancaria donde se depositaba o transfería el pago del salario quincenal.
f) El documento donde conste el control de asistencia por huella o firma de entrada y salida del 1 de septiembre de 2017 al 16 de octubre de 2019; así como, en su caso los documentos faltantes donde obren los datos personales a favor del solicitante.

Para el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no se localice la información que se ordena en los incisos b) y d) referente al documento que dé cuenta el inicio de la relación laboral, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49 fracción II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, para que conforme al artículo 137, párrafo segundo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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LD. ADA SANCHEZ RUEZ
TITULAR DELA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 12, 23, y 24, de la Ley de
Transparencia y Asceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y
Municipios v en referencia a su solicitud de acceso a Ia Informacién piblica
niimero 00002/ATLACOM/AD/2019, mediante la cual solicita"con fundamento
en o dspuesto en I Ley de Proteccidn de Datos Personsis en Posesion de Sujetos Oblgador

| Estado de Méxko y Municipios y demds rlativos. Solito acceso & is datos persanmien,
contenido en_ documéntos, expedientes o regstros albergadas on fos archios fiskos o
elctrnicos en posesiin do est sueto obilgado AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO, Por g que
s0litolo siguente: 1. Reclbos de pago de ndmina el periodo comprendido de 1 de septiembre
de 20175131 de octubre de 2019, 2. Expedlente abora que obreen osarchivos d s &reas do
estesujto abigado. 3. Document de shtay bl entros en matriade seguridad socll, dave

ISSEMYM y cumplimiento de requisito fscalos. Asfcomo cuotas y aportacioncs pagadas ol
ISSEMYM. 4. Codlgos QR, Slls y cadenas dightle, nimero do smpteado, revenconds de
suguridad social y crédtos con nstitciones o empress, entre otras en donde contongen mls
dotos personales. 5. Numero do cuenta bancarla y lave interbancarla donde o doportabe o
transtora e pago el salaio quincenal, asf com nombre e as nstitcioncs bancaris y loy
@xpedients o folos que amparen contratos  @paracionesrealizadascon ests nstiucione. 6.
Entoros de Impuestosde as retenciones de nmins. 7. Contrato laboral o documanto do base

Iaboral 8. Documento d atay baja abora, 5, Documento de controlde astenci por cls o
firma de enirada y salda desde e 1 do septiembro de 2017 ol 31 de octube de 2015, 10,
Emision de_constanias laborales, admiistratves y do. dentifcacdn, sntre otres 11
Documentos o archivos generados por plataformas diitals o Insituconcs an a 13 e 3¢ 6
hallan transmitido nformacin de mis datos pesonales.(ISSMYM, OSFEN, ETC) 12. Archivs &
documentos de control interno, suditoria, adminitatios y laberals. 13. Y cuslquer ot

Estado de México y Muricipios y dems rlatve. Thulo Décimo, Derechos o fos Tituares y su
Eorddo. CAMTULO PRIMERO DERECHOS ARCO, PORTABIIDAD Y UMITAGON. DEL
TRATAMIENTO Derechos ARCO Articulo 97, Los derechos e acceso, retifcacién, cancelaciny
9posiclén de datos personales son derechos Independientes. € eericio de cualquler do sl
0 e requisio previo no impide el efercic de oto.. Derecho de Acceso Ariclo 96 1 hula
tene derecho aacceder olctaryse nformado sobre sus datos personales e posesidn e oy
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2019. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de

Aacomaico, Méx. 08 de Noviembre de 2019
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LIC. AIDA SANCHEZ RUIZ ipn —
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA .
ATLACOMULCO, MEXICO. o/

De conformidad con lo dis

en la Ley de ProtakcifR B G PRGRalch en
Posesitn de Sujetos Obligados del Estado de México y Muniggfos envio respuesta a la
slictud de informacién con folio ndmero 00002/ATLACGM/RD/2019, en ta cual se

“Con fundamento en o dispuesto enIa Ley de Proteccién de Datos P sonales en Posesién de
Sujetos Obligados dl Estado de México y Municiplo y dems relativs. Soita acceso 3 mis
datos personales, contenido en documents, expedientes o registros albergados en los archives.
fiskco 0 electrénicos en posesion de ete sujto obligado AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCD.
Por lo_que solcto lo sigviente: .11, Documentos o archivos generados por
plataformas digitales o instituciones en a las que se le hallan transmitido
informacién de mis datos personales.( ISSMYM._OSFEN. ETC) 12 par faiar

mtivada en 13 Ley G Proteccion e D3tos Personales en Poseson e Sujtos ODigados el
Estado de Mésxico y Municipios y demss relaivos. Tituo Décimo, Derechos de fo Tituares y su
Ejerddo. CAPITULO. PRIMERO DERECHOS ARCO, PORTABIUDAD Y UMITACION DEL
TRATAMIENTO Derechos ARCO Artcuo 97. Los derechos de acceso, rectfcacion, cancelacény |
oposicén de dtos personales son derechos independientes. E fecico de cualquiera de ells ||
o es requisito prevo no impide el ejercio de otr...Derecho de Acceso Articulo SB. € tuiar

tiene derecho 3 aceder, solctary ser inormdo sabre sus datos personles en posesién de los
sujeos obligados, i como  informacio rlacionada con s condiciones y generalidades do s
ratamiento, taes coma el orgen de los datos, 5 condicones del ratamiento del cual sean
objeto.”

Respuesta

Con fundamento en los articulos 110, 111 y 112 de la Ley Orginica Municipal del
Estado de México, informo que la Contralorfa Municioal una vez gue ticne

Interno de Control entre sus atribuciones especificamente enla fraccién XVI del

122020
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Ayuntamiono Consucions do
BY Reincomuies 7015 3071

Luctuoso de Emilano Zapata Salzar I

culo 112 de Ia Ley antes citada, que a a letra dice “XVI. Veri
piblicos municipales cumplan con o obligacion de presentt
< de la Ley de Responsabilc

ecesario dar cumplimiento a dicho ordenamiento,

1. Dar de alta en el Sistema statal de la Direcci6n General de R
de los Servidores Piblicos, se le notifics al servidor pdblico mediante oficio
nimero PM/CM/0319/09/2017 de fecha 08 de septiembre de 2017,
opia.

En el momento de la conclusion de su encargo, se le notifica a la Contralorta
Municipal, por o que da nicio a Ia captura en el Sistema Estatal e la Direccién
General de R vilidades de los Servidores Piblicos de I conclusicn del

80, del conocimiento al servidor piblico municipal mediante
offcio ATL 19 de fecha 19 de jullo de 2019, se anexa cop

Ademss se anexa impresiones de pantalla del Sistema Estatal de la Direccién General
de Responsabilidades de los Servidores Publicos, en el cual se pueden apreciar los
datos ados, asimismo aclaracién que este Organo Interno de Cont
Gnicamente tiene la funcién de verificar que los serv
cumplan con la obligacién de pr
patrimonial y d o reingreso del servicio piblico, par
modificacien patrimonial y por conclusién del encargo; en términos de la Ley de
R bilidades Administrativas del o de M Municipios, de
rmidad al articulo 38 bis fraccion XVII de I Ley Orginica de la Administracion
Piblica del Estado de México, quien estd faculiada para recibir y registrar la
declaracién de situacion patrimonial es la Secretarfa de Ia Contraloria del Estado de
o

més por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

.. ALMAROSA EUGENTA-LONTRERASHUFEROR
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA C
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Con fundamento en los articulos 170 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a &
Informacién Publca el Estado do Méxco y MuGps y una vez vislo el acuerdo de
‘aamisién a ramie del Rocurso de Revisdn a rubro istado, éste Sujeto ObIgado onvia o
INFORME JUSTIFICADO rofrendo  siquiente:

€l soickante roquro:

Con fundamento on o dispuosto on a Loy de Protecciin de Datos Personaies en
Pososién da Sujelos Oblgados dol Estado do México y Municipos y domds rolathos.
Solcio acceso @ ms dalos personaies. contenido en documonios, expodionios o
rogatros aibergados en los archivos fiscos o eleckbncos en posesion de esle sujelo
obigado AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO. Por o que solcto lo siguiente: 1.
Recioos e pago do némin del periodo comprondido de 1 do septiembre do 2017 i 31
de octubre do 2019, 2. Expediente I30oral quo 0bra en s archivos de las areas de osto
sujeto ablgado. 3. Dacumento de ata y baa. enteros en matera do seguridad soce,
clavo do ISSENYM y cumplimienta 6o requistos fiscales. Asi com cuotas y aporiaciones.
Pagadas o ISSEMYIA. 4. Codigos QR, Sellos y cadenas dighales, nimero de empload,
retencionos de segundad socal y cédios con Insttuciones o emprosas, anio ovas o1
donde contengan ms datos personales. 5. Numero do cuenta bancara y clave
interbancaria Gondo so Gepositaba o ransiera ol pago dol saaro quincenal, 8 Como
nombre de las nsttuciones bancaias y os axpacianias o folos que amparen conlratcs y
Operaciones reaizadas con estas instlucionos. 6. Entoros do impuesios de las
rotenciones da ndmina. 7. Contrato laboral o documento do baso laboral 8. Documonto
Go atay boja laboral. . Documento de conkolde asistencia o huella o fima de entrada
 salica desde ol 1 o soplembre do 2017 ol 31 do octubre de 2010, 10. Emisién do
Constancias laborales, adminsiratas y do kentficacion, entro oiras. 11. Documentos o
archivos generados por platalormos digiales o nsttuciones n © 198 Que 56 1o hatan
ransmiido iformacicn de mis Gatos personales ( ISSMYM, OSFEN, ETC) 12. Archwos o
documentos de conrol nfemo, auaforia, agmiNstratvos y lboraies 13, Y Cusuier oo
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2 iformacién que solco estd

onaes an Posesiin do Sujstos
Obligados del Etado do Mexico y Munkipios y demds reatwos. Tiulo Décimo, Derocnos.
de los Tauares y su Ejarcido CAPITULO PRINERO DERECHOS ARCO,
PORTABILIDAD Y LIMITACION DEL TRATAMIENTO Derachos ARCO Aficul 7. Lo
derecnos da acosso, rectfcandn, cancelacon y 0posicon de dalos porsonaes son
derecios independientes. E1 sjorcico do Cualquera de el 1o s requisio prove o
Impie el sjercico de oto._.Derecho de Acoeso Afcuo 9. El tvar fiene derecho a
acoadar, solctary ser informado sobe sus dalos parsonales on posesion de o5 sujelos
obigados. as como la formacén relacionada con a5 condicones y generaidades de su
Iratamient, aies como ei orgen de los Gats, las condcones del ratamiento del cual
sean obeto.

Dervado del tpo do nformacién que se solcts, se urha e requeriento & 1a Direcatn
e Adminisvacien.a a Toscroria Municipal y Contaloria Municpa,

En ol mamo tencr, s dreas responden

Direccién de_ Administracién: emite cortostacién con ofco signado con i ok
ADMONRHIZ275/11/19, corgada on of SAMEX.

“Tesoreria_Wunicipal: omis contesiacin con o sgnado oon o foko
TMASTER02/1112019,cargads en el SANEX

- Contraloria Wunicipal: smie conlesiacn con ofco sinado con el foko
ATUCWITI0/11/2018, cargada en of SAIMEX.

Refeente a stas respuesias. el racurente senala
EL ACTO IMPUGNADO ES: La respuesta  a solctud 00002ATLACOMIADIZ01
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: Datos persories incompelos, se.
enraguen dalos persorales quo no corespondan con h solickado. Se iegus tlal o
parciamant o acceso, rectficacén, cancelacién u 0p0sKon 0o dalos personales o los
dorochos relaconados con a mtera

Derivado do los motivos de inconformidad, se turns
areas correspondientes y refieren 1o siguie

1 roquerimionto 4 tas

Direccién do_Administracién: enito conestacién con ofco signado con 8! foko
ADMONRH2267(11/19, on 1a que alifca su respuesls, 1oda vez que e entreg6 s
nformacion dotexpediente parsonaldel ciudadanc.

e Fabea, Minico, CP 3000, Tolfax. 112 122
waiscomuics.gobmx
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tésimo Aniversario uctuoso de Emdisno Zaoats Saazae. €1 Caudil d S

lacomuleo, Méx. 22 de Noviembre de 2019
Ofico Nimera: ATL/CH/743/11/2015
Asunto:Respuesta a recurso derevisién

delasoliciuad SARCOEM 0000Z.

LIC.AIDA SANCHEZ RUIZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ATLACOMULCO, MEXICO.

De conformidad con o dispuesto en a Ley de Protecidn de Datos Personsles en Posesitn de
Sujetos Obligados del Estado de Méxicoy Municpios, enio respuesta 3l recurso e revision
nimero 08732/INFOEM/AD/RR/2019 de a sclictud de informacin con folio nimero
O0002/ATLACOM/AD/2019, e a cual s pide b siguiente informacian:

“Con fundamento en o dispuesto e 1 Ley d Proteccion de Dotos Personales en Poscsin de
Sujios Obligados del Extado de México y Municpiosy demis rebtvos Solits acess 3 s
dato personale.cotenido an documencs, expediente o regatros lbergados e o archivos
ka0 clctronios om posesion de ete suietooblgado AVUNTAMIENTO DE ATLACOMULE.
Por o que solicit Jo Sgulente 11 Documentos o archives enerados por plaaiormos
diiales' o instuciones tn 3 35 que 5o 1o hallen tranemiido iormacion de s dstos
perionaies SSMVM OSFEN. E10)"12. Pars s s bisgueda y ocaliacisn sness 1s

nicipos  dems reltivos Titlo Décimo, Derechos defos Tilaresy su jercico CAPITULO
PRINERO DERECHOS ARCO, PORTABILIDAD Y LINITACION DEL TRATAMIENTO Dercchos ARCO.
Aticulo 7. Las derechos de acceo,recficacén,canceaciny oposiion d datos persomales
son derechos ndependientes. B cjrcicio de cvalquiea e llo o ¢ requsts previs no
mpde'e fecico e otr.. Derech e Accso Artculo 90 B tiular tiene derechy 4 cceder,
Sulliary s informado sbre sus datos persoaales e posesion ator 201
como a nformacin relaconada con s condiiones » eneralidades e su ratmieats, oies
oo el origen e os dato, s condiconce el teatamitnt e cuat ean obeto--

Respuesta
Con undarmeno en o articlos 10, 111 12 de b Ley Orgnica Municipl el Esado de
téico, SERATIFIGA 13 RESPUESIA proporcionads mediante oo nimero
ATL/CH/TIO713/2019, 58 62 que se dio cumplimento n tempo  orma.
ATENTAMENTE
e oscant |
CP.ALNA ROSA FUGENIA CONTRERAS HUITRON
ENCARGADA DEL DESPACHO DF LA CONTRALORIA MUNICRRAL
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Matriz de clasificacion de la informacién contenida en el Disco 4

Documento o Archivo

Némina general del 01 al 15 del mes

Noémina general del 16 al 30/31 del mes

Reporte de remuneraciones de mandos medios y
superiores

Reporte de Altas y Bajas del Personal

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por
concepto de Honorarios (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por
concepto de némina del 01 al 15 del mes (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por
concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);

Tabulador de sueldos

Dispersion de Némina

Matriz de clasificacion de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

0144 p.m.
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Respuesta: Se informa al ciudadano que Ia informacién de nimero de cuenta bancaria y clave Interbancaria,
roncuenira en el conlrato y esta Tesorerta Municipal o cuenta con dicho documento. jods wer que ese
trémite se realiza entre Ia institucién bancaria y particutar.
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' Direccién de Fiscalizacién e Integracion de Cuenta Pablica T

Departamento de Fiscalizacién de Informes Mensuales Municipales

FORMATO: DISPERSION DE NOMINA

OBJETIVO: Mostrar la dispersion del pago de las remuneraciones de cada servidor publico de
la entidad, correspondientes a un periodo determinado.

INSTRUCTIVO DE LLENADO

1. Se colocara el topénimo de la Entidad Fiscalizable.
2. MUNICIPIO: Anotar el nombre de la Entidad; seguido del nimero que le corresponde,
por ejemplo:

a. Municipio Toluca, 0101.

3.DEL DE AL DE : Anotar el periodo que comprende el pago de la Nomina,
por ejemplo: del 1 al 15 de enero del 2018.

4.TIPO: Se anotara el Tipo de informacién colocando una letra, es decir D la cual refiere a
Dispersion.

5. NOMERO DE QUINCENA: Anotar el niimero de la quincena que corresponda Ejemplo:

1 (de la primera quincena) 6 2 (de la segunda quincena).

6. NOMERO DE EMPLEADO: Anotar el niimero progresivo, que se asigne al trabajador;
dependiendo del lugar e adscripcion

7. NOMBRE DEL EMPLEADO: Anotar el nombre completo del trabajador; iniciando con el
apellido patero, apellido materno y nombre o nombres. Ejemplo: ROMERO BENITEZ
JUAN CARLOS

8.RFC: Anotar la clave del registro federal de contribuyentes, que emite la Secretaria de
Hacienda y Crédito Publico al momento de dar de alta al trabajador sin espacios ni
guiones, por ejemplo: GABE640825KLS.

9.CLAVE BANCARIA: Anotar la clave del banco otorgada por el Servicio de
Administracion Tributaria de acuerdo a la Institucion Bancaria que le corresponda.

10.NUMERO DE CUENTA BANCARIO: Anotar la cuenta que se asigne a cada trabajador
del pago a través del sistema de dispersién de némina

7 -

d

0226p.m,
30/01/2020
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INSTRUCTIVO DE LLENADO

Se colocaré el topénimo de la Entidad Fiscalizable.
Se anotaré el nombre de la Entidad que corresponda.
Se anotaré el periodo de la 1° y 2° quincena del mes y afio que corresponda.

Se anotara el numero consecutivo correspondiente a la Entidad

Grgano Superior de Fiscalizacién
Auditoria de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacion
Direccin de Fiscalizacion e Integracién de Cuenta Piblica
Departamento de Fiscallzacion de nformes Mensuales Municipales

4.9 DISPERSION DE NOMINA (FORMATO XLS)
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Por cuanto hace al numéral 7) se hace de su conocimlento que de acuerdo a los archives que obran en el
Departamento de Recursos Humanos no existe contrato laboral o documiento de base laboral.
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11. Documentos o archivos generados por plataformas digitales o instituciones en a las que se le hallan
transmitido informacion de mis datos personales.( ISSMYM, OSFEN, ETC) 12. Archivos o documentos de
control interno, auditoria, administrativos y laborales.

Respuesta: Se informa al ciudadano que la informacién que se entrega al ISSEMYM y OSFEM son los
recibos de némina, mismos que son enviados quincenalmente al correo electrénico que proporciono al 4rea

de personal al momento de darse de alta como servidor publico, por lo que ya cuenta con dicha informacién,
toda vez que se encuentra almacenada en el correoﬂ
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Respecto del numeral 10) se adjunta ol presente las constancias de cardcter administrativo y laboral que

‘obran en los archivos del Departamento de Recursos Humanos.
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